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Ar[ícuo-1.--Acéptase sin cargo ni condición, las donaciones ofrecidas por las firmas; Taller 
Ituzalngó, 2 (dos) Percheros de Pie en color negro; Chajá Frenos 1 (una) 
Bandera de Ceremonias 90 x 1,40 moño "Gro" Mayor Pedestal de madera 
lustrada; Fábrica de Galletitas Koquis 2 (dos) Ceniceros de Pie en color azul y 
negro; Eduardo Fernandez Propiedades 1 (un) Cenicero de Pie en color azul 
y negro; e ItalCalzado S.A. 1 (un) Escritorio de dos cajones en madera y 
trmica, cuyos antecedentes ooan en Expediente D40490-97 D.E. y 0-00401- 
97 H.C.D. 

Artkfflo-2°.-Cúrsese notas de agradecimsnt a las firmas mencionadas en el Artículo 1°, 
quienes con sus generosos gestos de cada uno de ellos han enriquecido el 
patrimonio de este Municipio. 
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SALA DE SESIONES. Lanús 31 de octubre de 1 99T- 
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